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NUM

Franqueo 
concertado

Oficial
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a ios 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el dia en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados nerió- 
dicos (R. O. de 6* Alml de 1839).

SECCION DE LA CACETA
MIINSTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO

DECRETO
La producción de carbón vegetal, in

elementada notablemente en la actuali- ■ 
hd y diseminada por diversas regiones 
del territorio nacional, sufre los perjuicios 
ipese derivan de crecientes importacio
nes, realizadas con orígenes distintos de
¡os que hasta el presente habían sido nor
males dentro de nuestro comercio inter- 
üicional. Esta circunstancia agrava la ; 
situación de una producción que durante 
cada campaña anual viene sosteniendo a 
más de 60.000 obreros, precisamente en | 
-poca que se corresponde con el natural < 
decrecimiento de otras actividades de or- : 
den agrícola. , .

El aspecto social y económico que ca
racteriza a esta producción obliga al Go
bierno a prestarle atención preferente, 
adoptando, aunque sólo sea a título tem
poral, aquellas disposiciones que tiendan 
‘restablecer el equilibrio perturbado y 
que, dentro del respeto debido a cláusu- 
"‘S contractuales que regulan nuestras 
relaciones comerciales con los demás paí
ses, revaloricen esta producción y eviten 
Que sea sensiblemente depreciada. .

En atención a las expresadas conside
raciones, de acuerdo con el Consejo de
Ministros y a propuesta del Ministro de 
industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° De conformidad, y como 

epilación a lo dispuesto en el Decreto 
^23 de diciembre de 1931, se someten al 
régimen de contigentes las importaciones 
^carbón vegetal que se realicen en el 
territorio nacional a partir del día siguien
te al de la publicación de este Decreto en 
ia Gaceta de Madrid.

. Artículo 2.° El Ministerio de Indus
tria y Comercio, previo informe de la Co- 
reisión Interministerial de Comercio exte
rior> fijará con carácter urgente la cifra 
pobal de contingente trimestral y distri
buirá su cuantía total entre las diferentes 
paciones vendedoras, teniendo en cuenta 
¡^conveniencias de nuestro comercio ex- 
ierior y de conformidad con las cláusulas 
^tablecidas en nuestros vigentes acuer- 
'40sinternacinales. Por excepción se con- 
Sl(lerará como primer plazo trimestral de 
continge litación, el comprendido entre la 
’echa siguiente a la de la publicación de 
este Decreto y la de 31 de diciembre del 
-nio actual, siguiendo los plazos sucesivos 

orden de los trimestres naturales.
...Articulo 3.° Servirán de base a la 
Unción del contingente, las importacio- 
■‘tia carbón vegetal realizadas en el 
¿'onio 1930 a 1932, y en consecuencia, .el 
Ministerio de Hacienda, a la vista del re- 
,nnen estadístico correspondiente al año । no autorizará importación alguna 
r6 carbón vegetal originaria de países 
Ue no figuren como importadores de la 
^Presada mercancía en el curso de los 
re.8 años expresados, mientras a estos 
Mises por el Ministerio de Industria y 
^mercio, y previo dictamen de la referi- 
& . Comisión Interministerial, no se les 
8,gne expresamente participación en la

contingentación que por este Decreto se 
establece.

Artículo 4.° Se admitirán a cuenta 
de las cifras que respectivamente puedan 
corresponderles en el primer plazo tri
mestral de contingentación, las importa
ciones de carbón vegetal originarias de 
países que, habiéndolas realizado en el 
transcurso del trienio anterior, se presen
ten a despacho dentro del plazo que. pu
diera existir entre la publicación de este 
Decreto y la de la disposición ministerial 
que determine y distribuya la cuantía del 
contingente.

Se exceptúan de la prohibición a que 
se refiere el artículo anterior, las expedi
ciones que hayan salido del punto de ori
gen para España en tráfico directo o en 
transporte continuado mixto antes del 
día siguiente al de la publicación de este 
Decreto, correspondiendo al Ministerio 
de Hacienda (Dirección general de Adua
nas) la aceptación y reconocimiento de 
validez de las pruebas a tal efecto pre
sentadas, condicionadas a que se aporten 
dentro del plazo de los treinta días si
guientes a la publicación de la presente 
disposición.

Dado en San Sebastián a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos treinta y 
tres.

Niceto Alcalá-Zamora g Torres
El Ministro de Industria y Comercio.
Laureano Gómez Paratcha

Gaceta 24 septiembre de 1933.
***

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
limo. Sr.: Con fecha 10 de agosto fué 

elevada a la Dirección general de Aero
náutica civil una instancia suscrita por 
D. Ginés Mayoral Andréu, Director Ge
rente de la Compañía Aérea del Medite
rráneo, en la que solicita la concesión de 
una línea aérea de servicio regular para 
el transporte de viajeros y pequeños pa
quetes de mercancías entre Barcelona, 
Baleares v Valencia, .

Este Ministerio, visto el informe emiti
do por la Dirección general de Aeronáti- 
ca civil, ha tenido a bien disponer la 
concesión que se solicita a la Compañía 
Aérea del Mediterráneo, con arreglo a 
las siguientes normas:

l.° Las líneas se otorgan sin carác
ter de exclusiva ni subvención por parte 
del Estado, podiendo decretarse su cadu
cidad por razones de interés o convenien
cia nacional, sin derecho por parte del 
concesionario a indemnización alguna.

2 .° El material estará compuesto por 
dos aparatos de tipo Dornier Wall con 
motores Hispano Suiza, debidamente 
matriculados en España y de la exclusiva 
propiedad de la Compañía.

Deberán estar pintados de la siguiente 
forma: .

Casco color aluminio, alas rojas y ama
rilla por bandas alternadas de una an
chura de 60 centímetros, las bandas esta
rán colocadas oblicuamente respecto al 

! eje del aparato y convergente hacia 
: proa. Los dos aparatos deberán montar 

estaciones de radiotelegrafía. ।
3 .° Los Aeropuertos de salida y lle

gada serán los designados como tales por

la Dirección general de Aeronáutica ci
vil.

4 .° Todo el personal afecto a la línea 
deberá ser de nacionalidad española y 
estar en posesión del título correspon
diente a la misión que desempeñe.

5 .° La Dirección de Aeronáutica 
nombrará un Inspector que vigile perso
nal y directamente el servicio, constitu
yendo una garantía a la seguridad e in
tereses del tráfico aéreo, debiendo ser de 
cuenta de la Sociedad concesionaria los 
gastos que la inspección origine en todos 
sus órdenes.

6 .° Las tarifas que regirán serán las 
de 75 pesetas por pasajero y viaje senci
llo entre Barcelona y Palma y 1,50 pese
tas por kilogramo de mercancía.

Cualquier alteración de las mismas 
deberá ser sometida para su aprobación 
a este Ministerio.

7 .° Los tres primeros viajes se consi
derarán de ensayo, no admitiéndose más 
que el transporte de mercancías.

8 .° I.a admisión del alto personal y 
del técnico, asi como cualquier amplia
ción o modificación que los concesiona
rios pretendan establecer en cuanto se 
relaciona con el material fijo y móvil de 
la línea y muy especialmente la transfe
rencia de derechos a un tercero, deberán 
ser sometidas a informe de la Dirección 
general de Aeronáutica civil para su 
aprobación.

9 .° Atenerse en un todo a las dispo
siciones que sobre el tráfico aéreo exis
ten y a las que puedan dictarse en lo su
cesivo.

Madrid, 23 de septiembre de 1933.
MIGUELSANTALO

Señor Director general de Aeronéutica 
civil.

(Gaceta 24 septiembre de 1933)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2471 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Esta Delegación autorizada por la Di
rección General del Tesoro público ha 
dispuesto que se abra el pago de la men
sualidad corriente a las Clases Pasivas 
que perciben sus haberes por esta pro
vincia, en los siguientes días:

Dia 1 de octubre.—Cruces de tropa.
Dia 2 de id.—Montepío Civil y Jubi

lados. . .
Dia 3 de id.—Montepío Militar y Reti

rados. Letra A a L1 y Cruces.
Dia 4 de id.—Retirados. Letra M a Z y 

Cruces. L .
Dia 5 de id.—Retirados Decreto 25 de 

abril y Reservas.
Dia 6 de id.—Nóminas en general.
Palma 25 de septiembre de 1933.—El 

Delegado, Herminio Aroca.* * * 
Núm. 2467 

JURADO MIXTO 
de la Industria Hotelera de Baleares 

A cuerdos adoptados por la Sección de 
Camareros de dicho Jurado Mixto en 
su sesión ordinaria de 22 de septiem
bre de 1933.
1." Aprobar acta anterior.

s
2 .° Darse por enterados de vario 

comunicados.
3 .° Designar una Comisión Inspecto 

ra en la ciudad de Pollensa.
4 .° Nombrar al Vocal obrero ele la 

Comisión Inspectora de Ibiza y rogar al 
Sr. Alcalde proponga al patrono.

r.0 Inscribir en el Censo obrero un
camarero y dos ayudantes.

6.° Proponer al Sr. Delegado pro vi n 
cial del Trabajo, imponga una multa de 
50 pesetas, al Bar de la. Prégate y otra de 
25 pesetas al Hotel Bellver.

Palma 23 de septiembre de 1933.—El 
Presidente accidental, Antonio Ribas.

* * *
Núm. 2501

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Concurso para cubrir dos plazas de Auxi
liar de la semi-colonia permanente.

de la Cuarentena.
En cumplimiento de lo acordado por 

el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 30 
de agosto último se convoca a concurso 
para la provisión de dos plazas de Auxi
liares de la semi-colonia permanente de 
la Cuarentena dotadas con el haber anual 
de dos mil pesetas y con los derechos y 
deberes que marca el Reglamento vi
gente.

BASES
1 .a Los aspirantes habrán de ser es

pañoles o naturalizados en España, maes
tros de primera enseñanza, aptos física
mente para el servicio que hanyan de de
sempeñar, no exceder de 45 años y tener 
buena conducta.

2 .a Las instancias extendidas en pa
pel timbrado de la clase 8.a con un sello 
municipal de una peseta y dirigidas al 
Sr. Alcalde se presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante las ho
ras de oficina hasta el dia 14 octubre pró
ximo, acompañadas de los siguientes do
cumentos: .

a) Partida de nacimiento expedida 
por el Registro Civil, legalizada en su 
caso.

b) Titulo profesional o testimonio no
tarial del mismo.

c) Certificación facultativa de aptitud 
física.

d) Declaración firmada de no haber 
sido expulsado el aspirante de ningún 
cuerpo u organismo del Estado, Provincia 
o Municipio, ni estar sujeto a expediente 
gubernativo.

e) Todos los documentos que estime 
adecuados el concursante para acreditar 
los méritos y servicios que desee alegar, 
teniendo en" cuenta que se considerarán 
méritos preferentes los servicios análogos 
al asignado a las plazas objeto de este 
Concurso, prestados bien en propiedad o 
interinamente por cuenta del Municipio, 
Provincia o Estado.

Se fijan también como orden de prefe
rencia las condiciones de idoneidad, in
teligencia y laboriosidad apreciadas por 
el juicio directo que formen los Sres. Con
cejales que hayan de fallar el concurso, 
asi de la documentación que los concur
santes oporten como de los anteceden
tes que de ellos se hayan procurado.

3.a Terminado el plazo que se señala 
para la presentación de solicitudes la Co-

M.C.D. 2022



mi.ón2de Cuitara previo examen délas ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES NÚm-3W Año 1933
circunstancias que en cada uno ue wb 
aspirantes concurran y con arreglo a las . 
normas ñjadas en la base 2/ elevara al | 
Avuntamiento la propuesta para la pro- < 
visión de las dos plazas concursadas. |

Palma 15 de septiembre de 1933.—Li l 
Presidente, Emilio Darder.—Rubricado. *

Palma 27 septiembre 1933.—Aprobado. *. 
Asi lo acuerda el Excmo. Ayuntamiento 
en la sesión de hoy.-El Secretario, An
tonio Rosselló.—Rubricado.

RELACION nominal, por pueblos, de los industriales que han sido declarados fallidos.

Número 
de orden -

de 8 
adición

eeclón Tariía Clase Número Apellidos y nombre del conlribnyenle Prolesión, tomereio, Industria o arle yus e|erce
Total importa 

liquidado
Pesetas

—==S.

ANDRA1TX
Núm. 2431

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Formados los Padrones de las clases 

A B, y 0, de los vehículos de motor me
cánico de este término municipal, sujetos 
a la Patente Nacional de Automóviles, 
estarán expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación durante los 15 primeros días 
del próximo mes de octubre; admitiéndo
se reclamaciones durante los siguientes 
15 días con arreglo alo dispuesto en el 
artículo 3G del Reglamento de 28 de jumo 
de 1927.

Deyá 20 de septiembre de 1933.—El 
Alcalde, B. Gamundí.

* * 
Núm. 2434 

AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD
Formados los Patrones déla. Patente 

Nacional de circulación de automóviles, 
correspondientes a las clases A, B, C, y 
D, para el próximo ejercicio de 1934, es
tarán expuestos al público, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, a erectos de 
reclamación durante el plazo de quince 
días a partir desde el de la publicación 
del presente edicto en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia.

María de la Salud 21 septiembre de 
1933.—El Alcalde, Jaime Bergas.
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106

Sebastián Melaión Oliver

CAMPOS

Juan Oliver Mas
ESPORLa S

Guillermo Reus Martí 
Gabriel Tomás Homar 
Matías Covas Massot 
Mantas y Tejidos S. A. 
Onofre Riera Gomila

FELAN1TX

Jaime Nadal Sansó
FORMENTERA

María. Ferrer Tur , 
Francisco Jarach Viñes

IBIZA

Miguel Torres Costa 
Juan Torres Ribas 
Juan Mariné Felicó

Sastre

Taberna fuera del caaQO

Comestibles
Café
Veterinario
2 telares comunes 
Fábrica cartón ordinario

Comisionado granos

Tejidos ordinarios 
Almadraba

Balandra «Matilde»
Tablajero
Sastre sin géneros

55‘46

82‘93

145‘91
145*91
145'91
88'81

190'32

716'86

367'95

145'91
894'50

1.040'41

144'83 
99'28 
99'28

12 meses

Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem

Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem

LLOSETA
343'39

** * 
Núm. 2437 

AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS
Acordado por este Ayuntamiento la 

provisión del cargo de Supulturero, va
cante por defunción de quien lo desempe
ñaba, por medio de concurso, se abi e 
este con sujeción a las siguientes bases:

Dicho cargo estará dotado con el ha
ber anual de ochocientas pesetas y los 
demás emolumentos que en la actualidad 
se cobran por derechos de enterramiento, 
cuyos emolumentos le podrá el Ayunta
miento suprimir, si lo juzgara convenien- 

. te siempre que al hacerlo aumente hasta 
mil pesetas el sueldo anual de dicho fun
cionario. También disfrutará de un au
mento del diez por ciento sobre el sueldo 
inicial cada cinco años de servicios.

Pueden optar a este concurso todos 
los españoles de 23 a 45 años, debiendo 
presentar sus solicitudes en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que parezca el presente 
anuncio en el B. 0. de esta provincia, 
acompañando a las solicitudes el certifica
do de buena conducta expedido por la Al
caldía. de su procedencia y el de naci
miento expedido por el Registro Civil.

El designado para este cargo vendrá 
obligado a residir en la localidad, y a 
cumplir fielmente con las obligaciones 
propias del cargo prevenidas en el Re
glamento del Ramo.

Sancellas 21 de septiembre de 1933.— 
El Alcalde, Antonio Bibiloni.
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Bartolomé Jaume Ramón 
Juan Bó Poch
Pedro Marqués Borras

MARRATXI

Matías Jaume Cerda

MANACOR

Magín León Bauzá
Hilario González Moreno 
Jaime Lliteras Cánaves 
Bartolomé Blanquer Soler

MAMON

Agustín Mañé San Juan
MERCADAL

Francisco Fiol Gomila

MURO

Gaspar Piña Colora
PETRA

Bartolomé Cañellas Matas 
Gabriel Gibert Joy

PORRERAS

José Rotger Rotger

Venta carnes frescas
Idem
3 cabras lecheras

Carpintero

Fabrica de tejas 10 m. 
Herbolario
Café
Idem

Horno pan con venta

Carro transportes

Comestibles

Maestro cantero
Herrero

Panadero
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1 B S Idem 
Idem 
Idem

Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem

Idem

Idem

Idem 
Idem

Idem
* * 

Núm. 2465
Formado el proyecto de modificacio

nes al presupuesto del corriente ejercicio 
para la formación del que con carácter 
ordinario ha de regir en el próximo año 
1934, juntamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el art. 296 del 
Estatuto municipal y las Ordenanzas fis
cales de las exacciones en el mismo com
prendidas, estará expuesto al público di
cho documento en'la Secretaría munici
pal por término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos lo deseen.

En el citado periodo y otros ocho días 
siguientes, podrán formular ante el Ayun
tamiento cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los contri
buyentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos del articulo 5.° del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924, y 
para general conocimiento.

Sancellas a 25 de septiembre de 19.33. 
—El Alcalde, Antonio Bibiloni.
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70

27

171

11

Paine a 23

1.a
4.a

4.a

1.a

3.a

1.a

de sep

5.a
7.a

7.a

9.a

3.a

9.a

tiembr

9
91

56

20

35

20

e de 11

LA PUEBLA

Antonio Gost Payeras 
El mismo

SANTA MARIA

Bartolomé Juan Rigo
SANTA EULALIA

José Mari Riera
SOLLER

José Rosselló Beltrán

SON SERVERA

Jaime Pou Campa

33.—El Administrador, Raimundo M

Venta material eléctrico
Herrero

Barbero

Café

Agente de fincas

Comestibles

ontis.

669'41 
100'71

770'12

82'47

140'11

182'50

136'25

Idem 
Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

M.C.D. 2022



Núm. 2455
.vfXTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
A\?ormados los Padrones del impuesto 

Pítente Nacional de circulación de 
•'Móviles, en sus clases A, B y C, co- 
^'^nondientes al ejercicio de 1934; esta- 
r^pvnuestos a) público a efectos de re- CA| . . . .... na nota Pnr.;l hmación en la Secretaría de esta Cor- 

ción desde el día l.° al 15 del próxi-
■ mes de octubre conforme previene el t 
^rrafo 2.° del articulo 36 del Reglamen- f 
^nara la administración y cobranza de í

Núm. 2463
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Los Padrones A, B, C y D, de la Pa
tente Nacional de circulación de Automó
viles, para el ejercicio de 1934, estarán 
expuestos al público, a efectos de recla
mación, en la Secretaría de este Ayunta
miento del 1 al 15 del próximo octubre.

Arta 23 septiembre 1933.—El Alcalde, 
Pedro Gil.

!° pítente de referencia, admitiéndose 
iVinte la 2.a quincena del expresado 
d! ‘ cuantas reclamaciones justificadas 
y presenten contra los Padrones expues-

l09Valldemosa 22 septiembre de 1933.— 
£[AÍcalde, Pedro Pons.

Núm. 2456
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el proyecto de presupuesto j 
nniuicipal ordinario para el próximo ejer- ; 
ricio de 1934, aprobado por el Ayunta- ) 
ciento, estará de manifiesto al público 
eon las Ordenanzas de las exacciones pro- 
rro-'adas que han de regir sus ingresos, 
en la Secretaria de este Ayunta miento por 
espacio de ocho días hábiles con arreglo 
a!art.0 5.° del vigente Reglamento de la ■ 
Hicienda Municipal, durante cuyo plazo 
v los ocho días hábiles siguientes podrá , 
¡odo habitante del término formular res
pecto al mismo, las reclamaciones u ob- . 
servaciones que estime convenientes. ;

Muro a 23 de septiembre de 1933.—El ; 
Alcalde, Bartolomé Cirer.

* i* *

Núm. 2477

* * 
Num. 2464 

AYUNTAMIENTO DE BUGER 
Formado el proyecto de presuesto mu

nicipal ordinario para el próximo ejerci
cio de 1934, aprobado por el Ayuntamien
to, estará de manifiesto en la Secretaria 
del mismo por espacio de ocho dias hábi
les con arreglo al art. 5.° del vigente Re
glamento de Hacienda municipal, durante 
dicho plazo y ocho dias hábiles siguientes 
podrá todo habitante del término formu
lar respecto al mismo, las reclamaciones 
u observaciones que estime convenien-

Búger 25 septiembre 1933.—El Alcal
de, Juan Alemañy. * * * 

Núm. 2466 
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 
Formado el proyecto de Presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1934 aprobado por el Ayunta
miento, estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría del mismo, por espacio 
de ocho días hábiles con arreglo al arti
culo quinto del vigente Reglamento de la 
Hacienda municipal, durante cuyo plazo 
y los ocho días hábiles siguientes podra 
todo habitante del término formular res
pecto al mismo las reclamaciones u ob
servaciones que estimen pertinentes.

Escorca 23 septiembre 1933.—El Al
calde, Martin Bernat.

Núm. 2472 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Formados los Padrones para el im- ; 
puestos de Patente Nacional de Circula- t 
pión de automóviles, en sus clases A, B, 
Cy D, de este término municipal para 
el próximo ejercicio de 1934, estarán de 
Manifiesto al público a efectos de recla
mación, en la Secretaría de este Ayunta- ________ r___ — „
miento, por espacio de diez días hábiles, ( ^934 |os padrones de los vehículos sujetos 
contados desde el siguiente al de la inser- : impuesto de Patente Nacional de Cir- 
ción del presente anuncio en el B. O. de j culación de Automóviles existentes en es- 
1.......   j te término municipal de cada una de las

. clases A, B, 0 y D; en cumplimiento de 
1 lo dispuesto en el articulo 36 del Regla- 
í mentó de 28 de junio de 1927, se hace sa

ber que dichos padrones permanecerán 
í expuestos al público a efectos de recla- 
.1 mación en la Secretaría de este Ayunta- 
| miento durante la primera quincena del 

. , - . • 1 nróximo mes de octubre, durante cuyoiría de este Ayuntamiento, por espacio 1 , segunda quincena de dichoainc l ó w Im anvnntp. p.uvo niazo j  L __ 1.... _____ _

la provincia.
Muro 25 de septiembre de 1933.—El

Alcalde, Bartolomé Cirer.
* * *

Formada la Matrícula Industrial y de 
Comercio de esta villa para el ejercicio 
de 1934, permanecerá expuesta al públi- 
"oa efectos de reclamación, en la Secre-

Formados para el próximo ejercicio de

por estancias de menores en los meses de 
marzo y abril que ascienden a 7‘75 y 7t50 
pesetas y una cuenta de Lorenzo Ginard 
por ensaimadas para refrescos de 9 pe
setas.

Se autorizó a don Sebastián Ciar Ga- 
rau para cerrar con pared un solar lin
dante con la calle de París, a don Mateo 
Gamundí Monserrat para abrir un portal 
en la casa calle de Miramar n. 9 del ca
serío El Arenal, a don Antonio Vicens 
Pastor para modificar varias aberturas en 
la casa, calle Nueva n.° 11, a don Damián 
Llompart Font para elevar la fachada de 
la casa calle de Gracia n.° 43 y a doña 
Catalina Tomás Mulet para elevar la fa- : 
chada y modificar aberturas de la casa ' 
calle de Gracia n.° 3, con sujeción todos 
a las condiciones generales y particular 
de que las puertas y persianas de la plan
ta baja se abren hacia el interior de la 
finca y se sujete al primero a la alinea
ción del plano de ensanche.

1 Se aprobó una habilitación de créditos 
a favor de varios capítulos y artículos

' que asciende a 12.774*60 pesetas.
Se acordó prorrogar por cuatro años 

I la autorización del kiosco de refrescos de 
■ El Arenal, rebajando la cuota de 75 pese- 
8 tas anuales. .

Se acordó no hacer pintar los cajones 
de los árboles plantados este año.

' Se acordó pintar las persianas del Sa- 
' lón.

Se acordó protestar ante el Gobierno 
{ contra la forma en que se recejen firmas 

en las Escuelas públicas de niños para la । petición de que no sean expulsados de 
! España los Jesuítas.
í Se acuerda variar el nombre de la 

Plaza de la. Reina María Cristina por el 
; de Mariana Pineda, y dar el nombre de 
1 José Nakens a una calle nueva también 
| del caserío El Arenal.
a Se acuerda invertir una cantidad en 
• la compra de libros para la Biblioteca y 
Í' que la Comisión de Gobernación resuelva 

los que haya de adquirirse.
Se acuerda adquirir dos bicicletas pa- 

; ra la Guardia municipal.
Se formularon ruegos sin acuerdo.
Y se acuerda elevar un telagrama de 

i adhesión al Gobernador y otro de protes
ta al Gobierno de la campaña que algu
nos elementos de Palma realizan contra 

í dicha autoridad provincial. .
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 11.—Se aprobó el acta de la ante-

d .
Se acordó pasar a estudio de la Comi

sión de aguas una instancia de P -i J' ae 
Socias Salva sobre permiso p o 1 '■"P
tación de aguas subterráneas y t- , ..sión 
al Ayuntamiento por ei precio que se 
convenga. . . ,

Se acordó adherirse a la iniciativa ae 
la Diputación provincial para solicitar 
del Gobierno la inmediata descentraliza
ción del servicio de vias de comunicación 
terrestres y a la petición del zVyunta- 
miento de Palma para que sea aumenta
da la consignación destinada a la conser
vación de carreteras.

Se acordó protestar del atropell de 
que fué víctima en La Puebla el Secreta
rio de la Unión General de í raba je lores 
de Baleares. .

Se acordó pasar a la Comisión de Go
bernación una propuesta para variar la 
hora en que se autoriza la venta de car
ne en los domicilios de los tablajeros.

Y se formularon otros ruegos sin que 
mediara acuerdo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 25.—Se aprobó el acta de la ante
rior. . .

Se enteró de varias disposiciones pu 
blicadas en el Bo l e t ín Of ic ia l , acor
dando comunicar a la Comisión Técnica 

, Agraria que este Ayuntamiento no tiene 
: ninguna reclamación de que dar cuenta 
; sobre bienes comunales ni posee de esta 
: clase de bienes. . .
¡ Se acordó ingresar a la Hacienda co- 
’ mo devolución de recargo municipal so- 
i bre industrial 18‘03. , .

Se autorizó a Don Miguel Salvá Puig- 
server para reformar el portal deja casa 
número 8 de la calle de la Ciudad y a 
Don Antonio Monserrat Salvá para abrir 
un portal y reformar otro en la casa calle 
Mayor número 55.

Se aprobaron los repartos do Guarde- 
ria rural e Inquilinato para 1931 y expo
nerlos al público a efectos de reclamación 
por quince dias.

Se acordó aceptar y agradecer un ofre
cimiento del agua de un pozo de Don Ga
briel Caldés y que la Comisión de a uas 

i estudie y practique los trabajos conve- 
í nientes para averiguar si dicho pozo pue- 
¡ de dar mayor cantidad.
i Y se acuerda practicar como losados 

anteriores la limpieza del Cementerio y 
el aseo de las dependencias del edificio
que son del cuidado del Ayuntamiento.

Lluchmayor l.° de julio de 1931.—El 
~ " TT '* B.°-• I Secretario, Guillermo Aulet.

se enteró de diferentes disposiciones j El Atoal^Bartolomé Sa

Ayuntamiento en sesión de dia dos de
julio de 1931. Certifico.—El Secretario,

kdiez días hábiles, durante cuyo plazo se a¿raitjr¿n cuantas reclamaciones 
podrá ser examinada y presentar contra | presenten en contra de los mismos, 
■‘misma las reclamaciones que tengan Manacor 23 de septiembre de 1933.— 
4bien presentar. El Alcalde, Antonio Amer.Muro 25 de septiembre de 1933.—El I ’ ***
Alcalde, Bartolomé Cirer. | Núm 2476

, *** I AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS
Núm. 2462 I Formado para el ejercicio de 1934 el

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR Padrón de los vehículo de la clase C, s u - 
Furmadoa los Padrones para el im- jetos al Impuesto de la Patente Naciona- 

Pueato de la Patente Nacional de circula- de Circulación de Automovi es permane- 
c¡ón de Automóviles en sus clases A, B, I cera expuesto al publico en la becictaiia 
CyD, de esta villa y su término muni- de este Ayuntamiento, durante los qum- 
^Pal para el próximo ejercicio de 1934, ce primeros días consecuti vos del proxi- 
^tarán de manifiesto al público desde el mo mes de octubre y se admitirán cuan- 
‘alló de octubre, en la Secretaría del tas reclamaciones se formulen en contra 
Ayuntamiento y desde el 15 al 30 del pro- del mismo durante los siguientes quince 
Plomes se admitirán todas cuantas recia- días conforme preceptúa el aiticu o 3b 
piones que se formulen por los indivi- del Reg amento de 28 de ju^ 
nos continuanos en los mismos. I Este llene-h s, _b de scpnem i le . ■...
Rañalbufar 22 de septiembre de 1933. I —E. A.calde, B.ALmaax.

?E1 Alcalde, Pedro Vives.—El Secreta- I **
ri0> P. Albertí. I Núm. 1577

*** I AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Formada la Matrícula Industrial v de I Extracto de los acuerdos tomados por el 

;°mercio de esta villa y su término mu- ^Ayuntamiento en las sesiones 
Amainara pl piprpieio de 1934. nerma- I _^.das durante el mes de julio de 1. >1 necerá exnuesta al núblico a efectos de I ~ que se forma por la Secretaria en cum- 
^lamac^n" en la Secretaría de? Ayun plimiento de lo dispuesto en el artículo 
^¡ento, por espacio de diez dias hábiles I l09.^6 la Ley municipal de .
dc°ntar dpqdp el siguiente al de la inser- I Sesión ordinal la en -. convocatoria«Mel Puente ”o en el ¿ O del dia 4.-Se aprobó el acta de la ante-

1,0 Se aprobó el extracto de acuerdos del 
r' Albertí I raes de mayo.I Se acordó la distribución de fondos pa-

. * * I ra junio.
Acordado por este Ayuntamiento la I Se aprobaron cuatro notas semanales 

indicación en pública subasta de la de jornales en los caminos que importan 
d0,latrucción de unos Lavaderos y Mata- I 2.680 pesetas, una relación de los Peones 

se hace público dicho acuerdo al I temporeros de lasmismas obras del mes 
de que, durante el plazo de cinco I de mayo de 1.118 pesetas, una nota de 

hábiles, puedan presentarse las re- I jornales de albañil en las obras de con- 
á paciones que se estimen pertinentes, I ducción de aguas del pozo de Son Bor- 
ri^^^ierdo con lo dispuesto en el art. 26 I nard de 139 pesetas, otra de los materia- 
ni Reglamento de obras y servicios mu- I ies de 937*40 pesetas, una relación de pie-

C|Pales. ' I dra machacada recibida de 332*50 pese-
iqnP1 Bañalbufar a 23 de septiembre de I tas, una nónima de los Escribientes tem- 
dni ‘"Ll Alcalde, Pedro Vives.—P. A, I poreros correspondiente a cuatro sema- 

1 A.—El Secretario, P. Albertí. I ñas y media que importa 108 pesetas, dos* 1 nóminas del Tribunal de niños de Palma

oficiales publicadas en el B. O.
Se enteró de una autorización de Obras • 

públicas para poder efectuar la limpieza j 
de la acequia de la fuente y se acordó in
gresar la cuota del reparto para los gas
tos de Administración de justicia.

Se concedió a don Antonio Garcías 
Salvá el solar n.° 229 del cuadro 2.° del ¡ 
Cementerio. .

Se acordó aumentar una bombilla en । 
el alumbrado público colocándola en la ‘ 
calle del Convento salida de la población.

Se acordó retirar los faroles del alum
brado público y reformar sus repisas para 
colocar en ellas las bombillas.

Y se acordó continuar en la lista de 
familias pobres a la del obrero Bartolomé 
Noguera Salvá.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 18.—Se aprobó el acta de la ante 
rior.

Se enteró de varias disposiciones pu- ' 
blicadas en ios Bo l e t in e s Of ic ia l e s y 
de la correspondencia.

Se acordó conceder 25 ptas. del capí
tulo de Imprevistos a la Sociedad «Unión 
Ciclista Mallorquína» para un premio de 
la carrera por carretera que ha organi
zado.

Se autorizó a D.a Francisca Artigas 
Mir para elevar la fachada de la casa 
calle del Norte 57, a D. Francisco Oliver 
Muletpara elevar la fachada de la casa 
calle del Purgatorio n.° 15 y a D. Miguel 
Catañy Pons para modificar el Portal de 
la casa calle del Norte, n.° 6.
"SlSe acordó el transpaso déla sepultura 
m0 24 cuadro l.° de Antonio Cardell To
más a favor de Jaime Cardlel Socias y 
expedir un duplicado del titulo de la se
pultura n.° 25 cuadro 3.° a favor de sus 
propietarios D.a Pedrona y D.a Juana 
Ana Oliver Juliá.

Se acordó declarar pobres a efectos 
de quintas al soldado Mateo Panisa Con- 
testi v su familia.

Se formuló una propuesta de habilita
ción y suplementos de créditos acordán
dose su exposición al público a efectos 
de reclamación. . .

Se acordó solicitar del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes la 
creación de cuatro escuelas, una de runos, 
otra de niñas y dos de párvulos servidas 
por maestras.

G. Aulet.
Secretario,

* * *
Núm. 2468

D. Gabriel Alón, Bemat, Juez ele primera
instancia ?/ ele instrucción del distrito de 
la Gatedral de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Cristóbal Vidal Esca
las, vecino que fué de Santañy, c:1c de 
Cas Reyet, número 36, cuyo pata tero ac
tual y demás circunstancia?; persou.<les 
se desconocen, para que dentro tb; 'ib z 
dias, a contar desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid y BOLE
TIN Of ic ia l  de la provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado al objeto de consti
tuirse en prisión, en la de esta capital, a 
fin de cumplir doscientos cuarenta y cua
tro días de privación de libertad como 
pena subsidiaria de la ni lita de mil dos
cientas veinte y cuatro pesetas que le ¡'ué 
impuesta por la Junta Administrativa de 
esta provincia en expediente sobre con
trabando de tabaco número 40 de 1932.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho sujeto, para en su caso 
conducirlo a la prisión antes referida.

Palma veinte de septiembre de mil 
novecientos treinta y tres.—Gabriel AIou. 
—El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

í ** *
Núm. 2469

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza a D. José y D. Juan Anglada y 
Duran asi en sus propios nombres, como 

. en la representación de la Sociedad Anó
nima de Construcción y Aparcelamientos 
domiciliada en Barcelona de cuya pobla
ción son igualmente vecinos dichos her
manos cuyas demás circunstancias no 
constan, para que dentro del término de 

, quinto día a contar desde el sigüienie al 
' en que se publique el presente en los 

Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de esta provincia y 
la de Barcelona comparezcan ante dicho 
Juzgado para ser oidos en el sumario que 
se instruye bajo el número 156 de este 
año sobre estafa por querella del procu
rador Señor Ballester en representación
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del Notario en esta capital Don Antonio ; 
Rosselló y Gómez, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Palma a veinte y cinco de 
septiembre de mil novecientos treinta y 
tres.—Gabriel Alou.—El Secretario, Gon
zalo F. Espinar.

* * *
Núm. 2470

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza a Diego Avella, que hasta el 22 
de agosto próximo pasado tuvo tienda 
carbonería instalada en la calle del So
corro de esta capital y cuyas demás cir
cunstancias no constan, de ignorado pa
radero, para que dentro del término de 
cinco dias a contar desde el siguiente al 
en que se publique el presente en el Bo- 
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, para ser oído en 
el sumario que se instruye sobre alza
miento de bienes, bajo el número 173 de 
este año, por haber traspasado dicha tien
da y dejado acreedores; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, caso de no comparecer.

Palma veinte y tres de sentiembre de 
mil novecientos treinta y tres.—Gabriel 
Alou.—El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

Núm. 2438
Don Ignacio López Arroyo, Juez de prime

ra instancia y de instrucción del partido 
de. Inca.
Por el presente y en virtud de lo dis- g 

puesto en el sumario que me hallo instru
yendo con el n.° 75 del corriente año, 
sobre hurtos de bicicleta y un reloj a 
Pedro Amengual Gelabert ya Mateo Ga- 
yá Compañy, se cita al inculpado por tal 
sumario Bartolomé Ferriol Oliver (a) Bar
tolomé Panero, de Sineu y de domicilio 
desconocido, que se fugó el 19 del corrien
te del depósito municipal de Lloret de 
Vista Alegre para que en el plazo de 
quinto dia siguiente al de la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , com
parezca ante este Jusgado de instrucción ' 
a efectos de recibirle declaración e ingre
sar en prisión, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

A la vez se encarga a las Autoridades 
y Agentes de policía judicial procedan a 
ja busca y captura del inculpado y con
ducción al depósito municipal de este 
partido.

Dado en Inca a veinte y dos de sep
tiembre de mil novecientos treinta y tres. 
—Ignacio López Arroyo.—El Secretario, 
José M.a Berna.

* * * 
Núm. 2439

Por el presente hago saber: Que los 
autos incidentes de pobreza, de que se 
hará mérito que penden en este Juzgado, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigilen: = «Sentencia. = En la ciudad de 
Inca a diez y nueve de septiembre de mil 
novecientos "treinta y tres. Vistos por el 
Sr. D. Ignacio López Arroyo, Juez de pri
mera instancia de este partido, los pre
sentes autos incidentales sobre declara
ción del beneficio de pobreza, seguidos en 
este Juzgado a virtud de demanda de 
Jaime Martorell Mora, mayor de edad, 
casado, jornalero, y vecino de Mancor 
del Valle, representado por el procura
dor, D. Mateo Dupuy Janer bajo la direc
ción del letrado Don Honorato Sureda, j 
para litigar xen juicio de menor cuantía ’ 
contra Miguel Riera Solivellas, también | 
mayor de edad, casado, y vecino de la | 
misma localidad, que no ha comparecido ; 
en autos, en los cuales ha sido parte el 
Sr. Liquidador de derechos reales en re
presentación del Abogado del Estado. = 
Fallo.=Que dando lugar a la demanda 
presentada debo declarar y declaro pobre 
en sentido legal al actor Jaime Martorell 
Mora, para litigar en el «juicio de menor 
cuantía contra su convecino Miguel Riera 
Solivellas sin imposición de costas.=Asi 
por esta mi sentencia que se notificará al 
litigante rebelde en la forma prevenida 
en el artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento civil, o sea por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, si la parte 
actora dentro de tercero dia no solicita la 
notificación personal definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. = 
ígnicio López Arroyo. = Rubricado.» Cu
ya sentencia (fue leída y publicada el 
mismo dia de su fecha. . _ ,,

Y para que sirva de notificación en 
forma, al demandado rebelde, D. Miguel 
Riera Solivellas, se expide el presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Dado en Inca a veinte y tres de sep
tiembre de mil novocientos treinte y tres. '

Ignacio López Arroyo.—El Secretario Ju
dicial, José M.a Berná.

* * * 
Núm. 2475

Don Humberto Melero Carrillo, Juez de 
primera, instancia de esta Ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por el Procurador Don Miguel Alejandre 
Prietos, en representación de Don Jaime 
Valls Rovira, industrial, vecino de Bar
celona, se ha promovido demanda de jui
cio declarativo de menor cuantía contra 
la herencia yacente de Don José Riuda- 
vets Serreynat, vecino que fué de esta 
ciudad, sobre reclamación de dos mil 
ciento cuarenta y dos pesetas, noventa y 
y cinco céntimos.

Y se convoca por el presente a los 
ignorados y desconocidos herederos de 
Don José Rindavets para que dentro del 
término de nueve dias comparezan y con
testen la demanda formulada, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a los indicados herederos, se 
expide el presente en Mahón a veintiuno 
de septiembre de mil novecientos treinta 
y tres.—Humberto Melero Carrillo.—En
rique Clariana. * * *

Núm. 2440
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del Distrito 
de la Catedral de esta ciudad, en provi
dencia de hoy dictada en cumplimiento 
de carta orden de la Excma. Audiencia 
de esta Provincia dimanante de sumario 
n.° 37 de 1932 sobre estafa he dispuesto la 
citación en legal forma del procesado en 
el mismo Alberto Vázquez de Vermes que 
estuvo domiciliado en esta capital calle 
de Pelaires, 105-2.°; hoy de ignorado pa
radero, a fin de que dentro de diez dias a 
contar de la publicación de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca ante dicha Excma. Audien
cia, al objeto de practicar con su perso
nal asistencia las actuaciones prevenidas 
en el articulo 7.° de la Ley de 17 de 
marzo 1908, bajo apercibimiento, de lo 
que haya lugar en derecho, caso de in
comparecencia y sin perjuicio, en su caso 
si a ello diera lugar, de exigirle la respon
sabilidad a que se refiere el articulo 8.° 
de dicha ley.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada se expide la presente en Palma 
a diez y seis de septiembre de mil nove
cientos treinta y tres.—Gonsalo F. Es
pinar.

**»
Núm. 2448

Don Miguel Corro y Muntaner, Juez mu
nicipal suplente del Distrito de la Cate
dral.
Por el presente edicto se saca a pú 

blica subasta por término de diez dias la 
participación indivisa que corresponde a 
Agustín Mariano Magín Vich y Roca so
bre la finca que se dirá a cuyo fin se ha 
señalado para la subasta y remate el dia 
diez del próximo octubre a las doce.

La finca en su totalidad consiste en 
casa y corral sita en el término de Palma 
farrabal de Santa Catalina) hoy calle 
Pursiana 68 de unas ciento veinte centiá- 
reas o lo que sea, lindante por frente con 
dicha calle, derecha entrando con casa y 
corral de Justo Solá y corrales de casas de 
Juana Ana Abraham y Miguel Garcías; 
izquierda con casa y corral de Mateo Arti
gues y fondo con corral de Catalina Co
mas, inscrita a nombre del padre del de
mandado Miguel Vich Pujol, folio 227 to
mo 75 Ayuntamiento de esta ciudad sec
ción término finca número 2412 inscrip
ción primera, justipreciada la parte co
rrespondiente indivisa que corresponde 
al demandado o demandados o sea la 
treintena parte en doscientas pesetas, 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de su avaluó.

2 .a Todo licitador deberá consignar 
previamente en mesa del juzgado el 10 
por 100 del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta devolviéndose las 
consignaciones a sus dueños excepto al 
mejor postor que será garantía del cum
plimiento de la obligación y en su caso 
como parte del precio.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta sin necesidad de previa 
consignación,

4 .a Los gastos de subasta y posterio
res son de cuenta del comprador.

5 .a Los títulos de propiedad serán los 
que constan en el expediente, debiendo 
conformarse con ellos.

Dado en Palma a veinte septiembre de 
1933.—Miguel Corro.—Jaime Salva.

Núm. 2457
Don Pedro Pons Sintes, Juez Municipal de 

la Villa de Perrerías, provincia de Ba
leares.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el expediente de juicio verbal de 
faltas que se expresará ha recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento, parte dispo
sitiva y diligencia de publicación es como 
sigue:

«En la villa de Ferrerias a veintiuno 
de septiembre de mil novecientos treinta 
y tres.=Visto por D. Pedro Pons Sintes 
Juez municipal de la misma el presente 
juicio verbal de faltas por infracción a la 
ley de Caza.=Resultandoetc. = Fallo: que 
debo condenar y condeno a los denuncia
dos Antonio Camps Monjo y al otro indi
viduo que no pudo ser reconocido al pago 
de una multa de cincuenta pesetas cada 
uno, al decomiso de las escopetas con que 
cazaban y a satisfacer por partes iguales 
las costas de este juicio; requiérase a di
chos condenados para que hagan entrega 
en este Juzgado de las expresadas esco
petas a los efectos legales ‘que procedan. 
=Así por esta mi sentencia defiditiva- 

i mente juzgando lo pronuncio, mando y 
í firmo, publicándola acto seguido en la 
x forma, que la Ley Procesal ordena. = Pe

dro Pons.=Ante mi, Luis Florit, Secre
tario.»

Y para que sirva de notificación al 
condenado desconocido, cuyo paradero se 
ignora, expido la presente para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia en Ferrerias a veintiuno de sep- 

f tiembre de mil novecientos treinta y tres. 
El Juez municipal, Pedro Pons.—El Se
cretario, Luis Florit.

, *}
Núm. 2474

CEDULA DE CITACION
El Señor Juez municipal suplente del 

: distrito de la luonja de esta ciudad, en 
¡ providencia de esta fecha, dictada en el 
i juicio verbal que ante el mismo se sigue 
j a instancia del Procurador Don Jaime 
'■ Viñals en representación de D. Guillermo 
; Rosselló Rosselló contra los individuos de 
i la familia de D.a Rosalía Aguiló que con 
: ella vivieron en el piso segundo, 2.a puer- 
¿ ta de la finca 5 y 7 de la calle del Teatro 
\ Balear de esta ciudad al ocurrir su falle- 
j cimiento, tiene acordado la celebración 
í del juicio verbal de referencia para que 
í los demandados toleren y consientan las 
i obras consistentes en reconstruir la esca- 
■ lera y cambiar dos entramados de la 

bóveda perteneciente a la planta baja 
\ en la parte que les pueda afectar, ha- 
í biéndose señalado para el juicio el dia 
. dos de octubre próximo a las diez, y que 

se cite a la parte demandada para dicho 
j dia y hora, bajo apercibimiento de que 
j se le seguirá el juicio en su rebeldía si 
i no comparecen.
j Y para que sirva de citación a la par
? te demandada y para su publicación en 
i el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
i expido la presente en Palma a quince de 
j septiembre de mil novecientos treinta y 
r y tres.—Ramiro S. Crespo.
) * í * *

Núm. 2502 
SUBASTA

Por acuerdo del Consejo de familia del 
incapacitado D. Juan Bennasar Andrés, 
día tres del próximo octubre, a las quince 

1 horas tendrá lugar, en el despacho del 
Notario de La Puebla, D. Damián Vidal, 
la venta en pública subasta de una finca, 
situada en el término de Alcudia y lugar 

i del Mal Pas, propia de dicho incapacitado, 
consistente en una casa y tierra adjunta 
que miden en total unas 44‘68 áreas. La3 
condiciones de la subasta se hallan de 
manifiesto en la mencionada Notaría.

i * *
Núm. 2449 

CONTRIBUCION 
TERRITORIAL u r b a n a

Presupuesto de 1930 al 1933
Don Sebastián Ramiro Salvá, Recauda

dor Ejecutivo de Contribuciones del 
pueblo de Santa Eugenia, provincia de 
Baleares.

IHago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos del citado con
cepto, correspondientes al expresado pe
ríodo, se encuentra comprendido el deu
dor que a continuación se relaciona cuyo 
paradero no ha podido averiguarse en el 
ü domicilio que consta como propio del mis- 
Imo sin que conste tenga en esta localidad 

persona que le represente, por lo que ex
pongo el presunto edicto, para que pueda

llegar a conocimiento del mismo que o 
fecha 10 de julio de 1930, he dictado h • 
guiente 8b

Providencia: No habiendo satisfed 
el deudor contra el cual se continua est 
procedimiento, sus descubiertos para (V 
la Hacienda, mas los recargos de apremi 
y costas causadas, procédase inmediat? 
mente a la traba de los bienes del 
en cantidad suficiente a mi juicio para'i 
realización de aquellos, teniendo en cuer 
ta lo dispuesto en los artículos 86 al 90in 
clusive del Estatuto de Recaudación vi 
gente, y si llega a efectuarse la de bien^ 
inmuebles, líbrese el oportuno manda, 
miento al Sr. Registrador de la Propiedad 
del Partido para la anotación preventiva 
del embargo.

Nombre y apellidos del deudor
N.° 286.—Pedro Crespí Coll, 183‘09nb 

setas.
Una casa situada en la calle de Jos» 

Socias número 4, antes calle del Cnarte! 
1." núm. 79, o Manza quintil núm. ig u t¡i 
tillada «El Puchet», señalada con el nú
mero 290 del Registro Fiscal del término 
de Santa Eugenia, que linda por la dere
cha entrando con tierras de Jaime Cresit 
Rigo, por la izquierda con casa núm. sí 
la calle de José Socias, y por el fondo coi 
la calle de José Socias."

Así pues, se le requiere por el pre
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en 
la Alcaldía de este término Municipal 
para que comparezca en el expediente 
ejecutivo o señale domicilio o represen
tante, advirtiéndole que de no hacerlo 
en el plazo de ocho días se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones según dispone ei 
artículo 154 del citado Estatuto.

En Santa Eugenia a 20 de septiembre 
de 1933.—El Recaudador Ejecutivo, Se
bastián Ramiro.

» * *
Núm. 2245

COMPAÑIA de los FERROCARRILES 
DE MALLORCA

Autorizada esta Compañía paralan 
presión de las guarderías de los pasos i 
nivel kilómetros 51,000 y 56,300 de la Red 
Antigua, término de Petra, carreterade 
Lluch aSantanyí, se anuncia que aparnr 
del l.° de septiembre del corriente 
serán colocados los postes reglamentan» 
de paso sin guarda—ojo al tren—atenP 
al tren, procediéndose el dia l.° de octu
bre a la supresión de la guardería d- 
dichos pasos, quedando por consiguieiW 
sin cadenas ni guarda cuando pasen 
trenes.

Palma 25 de agosto de 1933.—El 
rector Gerente, R. Blanes.

* * *
Núm. 2291

Autorizada esta Compañía para la 
presión de la guardería del paso a nivel 
Km. 28,900 de la línea de Manacor a Arl^ 
término de Artá, carretera de Son Serve 
ra a Artá, se anuncia que a partir del 
de los corrientes serán colocados los po? 
tes reglamentarios de paso sin guardo" 
ojo al tren—atención al tren, procediéndo# 
el día 3 de octubre a la supresión de 3 
guardería de dicho paso, quedando Por 
consiguiente sin cadenas ni guarda cua0- 
do pasen los trenes. J

Palma l.° de septiembre de 1933."^ 
Director Gerente, R. Blanes.

* * *
Núm. 2380

Autorizada esta Compañía para la 
presión de la guardería del paso a n1' 
Km. 8,400 de la línea del Ramal de 
nitx, término de Santa Eugenia, cam11^ 
de Buñola a Algaida, se anuncia Q11® 
partir del 18 de los corrientes serán 
cados los postes reglamentarios de P 
sin guarda—ojo al tren—atención (d 
precediéndose el dia 18 de octubre-1'' 
supresión de la guardería de dicho 
quedando por consiguiente sin cadena3 
guarda cuando pasen los trenes.

Palma 15 de septiembre de 1933-" 
Director Gerente, R. Blanes.

PAI jMA.—Escuxl a Tipogiíáf io*

M.C.D. 2022


